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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyuNtAmieNtOs

Anuncio de 24 de octubre de 2012, del Ayuntamiento de Villanueva del Ariscal, de delegación de 
funciones. (PP. 3055/2012).

Don José castro Jaime, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria de 5 de abril de 2010, ha aprobado, por 

unanimidad, convenio con el oPAEF por el que se delegan en este organismo las siguientes funciones:

concepto Gestión Tributaria Gestión Recaudatoria inspección Gestión censal
iBi X X X
iAE X X X X
iVTM X X X X
otros recursos X X
Recursos en ejecutiva X

La delegación ha sido aceptada mediante la firma del convenio.
Lo que se hace público de conformidad con el artículo 7.2 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas 

Locales.

Villanueva del Ariscal, 24 de octubre de 2012.- El Alcalde-Presidente, José castro Jaime.
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